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Mofeou 1  r. de ^ gofío.

L Lunes paíTado fe celebró la Fiefta del Regi­
miento de las Guardias Treobrafiski en la Cor­
te , con las ceremonias acoftumbradas, a ex­
cepción de que la Emperatriz no comió en 
publico con Ios-Oficiales del Eftado Mayor 
de efte Regimiento. Los Diputados encarga­
dos de formar el nuevo Codigo de Leyes, 
habiendo dado principio á fu primera Sef- 

(ion con la leftura de (us Inftrucciones , y  procedido á la elec­
ción de Marifcal, propufieron para cfta Dignidad al General Con­
de Czachar Czernichcw , y  al Camarero Conde Jwan Orlow, Di- 
réítor de la Academia de las Ciencias de Tetersbourg •, pero el The- 
riiente General Ribikow , propuefto por el Principe Wafcmskoí, 
tubo la aprobación de fu Mag. Imperial.

Monfieur Krafinski, Diputado de la Confederación de Litbmt- 
n ia , al defpedirfe de la Emperatriz, recibió de fu Mag. Imperial 
el regalo de tres mil Rublos, que acoftumbra dar la Corte en fe- 
mejantes ocafiones á los Embiados Extraordinarios, y Miniftros 
Plenipotenciarios de las Teftas Coronadas. Su Mag. Imperial ha 
nombrado para el Empleo de Procurador General cerca del Sena­
d o, al referido Principe Wafemskoi, que ha eftado algunos años 
ejerciendo interinamente dicho Empleo.

yarfovia 2. de Septiembre.

QUando Mr. Solcyr.k , Principe Obifpo de Cracovia , accedió, 
jumamente con otros Prelados, a la Confederación general 

de los Malcontentos de la Corona, dirigió el 15. del paíTado una 
Carta á las Dietinas Provinciales, que componen aqui ia Dicta del 
Diftrúo, En ella expone: >jQue el Negocio más elTcncial, y  al

„quc
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«que fe ha de atender principalmente, es, que ante roía Dehbc- 
„racion , fe apliquen á bufcai algún medio para oponerle a las m- 
.jterprefas de los Dtfsidentcs, que tantas veces han fido reiteradas. 
H ’ blá dcfpues de la reputación ,, que fe han adquirido los To/«os 
de muchos hglos á efta parte, de fer los Dcfcnfores de la Kcli- 
gion 0 .thodoxa , y  continua , diciendo ; «Dignaos, Señores, ar­
omar de valor á vueftros Nuncios; provchedlcs ínñiucciones )ui- 
„cio fas, y  llenas de zclo por la Patiia , pata que no concedan a 
jjlos üifsUentej otras ventajas > que las que les dan Iw Leyes , m 
«eftipuien a fu favor otros Derechos, que los Piivilegios , que 
, ,han recibido de las Conftituciones del País, y de los Tratados 
«concluidos con jas Potencias Extrangeras. Defpucs de elto, aten­
diendo al interés, y  cuydados, que toma la Ennperatriz de Rh/m 
en el bien eftar general de la Pauia cuyo Gobierno es laudable 
en fu concepto , profigue : „L a  bondad de efta digna , e ilultrB 
«Princefa vecina , de ningún modo bufea , ni intenta violentár­
onos en lo  concerniente a las prctenfiones de Monfieures los D ij- 
y^fidenies.. Al contrario, declara fu M ag., que mantendrá las l rero- 
ogativas vinculadas á Ja Religión Catbolica , como Dominante, su. 
«M ae. Imperial de Rufia, dotada de un juicio folido , y  penetran- 
>,te, £ábe, y  ve, que la diferencia de Religiones en un País, pro- 
oduce variedad de opiniones perjudiciales al Gobierno. M  pw e 
oOtra cofa de nofotros fu Mag. Imperial, fino que tratemos a 
yyDifsidemes como á Hermanos, y que los reintegremos en la poi- 
«fefsion de las Prerogativas , que les conceden las Leyes , y los. 
«Tratados. Es evidente, pues, que efta Gran Piincefa quiere , y  
«entiende, que Jos Derechos, que les pertenecen, eri virtud de
«las Leves, y  Tratados, deben fer el único objeto de las Delibe- 
„raciones en la próxima Dieta. Eftamos
,dos de la finceridad con que nueftros poderofos Vecinos procu­
ran la confcrvacion de nueftra tranquilidad interior, y  del bien 

«eftar de la Nación; porque demueftran en fus Declaraciones, que 
«indifpenfableniente necefsitamos de una Dieta de pacificación 
«general. Y  afsi, todos los Habitantes de efte Reyno han ^ ad o  
«en la efperanza , de que los Univerfales dei Rey para efta Dicta,, 
«ferian conformes á las Declaraciones de eftas Potencias , y  que 
„ fc  pondrían á la vifta los Negocios de un modo conveniente a 
«la Pacificación general. Mas como en eftos Univerfalesno le ha- 
! ce mención fino de las Confederaciones de Thorn, y  de S lu ik . 
,¿omprehender lo que pertenece á la Patria; ferá muy convenien- 
„jte ,, S e ñ o re sy  aun p redio , á. vifta de la atención, y
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„que fe debe á las Potencias vecinas, formar las Inltrucciones de 
„vueftros Nuncios en eñe fentido ; Que no pemiun tratar de mitgiwa- 
maieria en ejia Dieta 5 fino que pidan je convoque otra , cuyos Vniverjales 
fe concuerden con Las Declaraciones de las Votendas intcrejfad.is , y con los 
defeos de la Nación. En efc¿to, repugnaiia á la Dignidad de los Vaf- 
j,fallos, y  al refpeto de los Ettadosdel Reyno . el tener una Die­
nta fin otro objeto , que el de ajuftar las prctenfiones de los Difsi- 
ndentes, fin atender á otros Puntos contenidos en las Dcclaracio- 
„nes de las dichas Potencias. Suplicóos, pues, Señores, os dignéis 
„prefcribir á vueílros Nuncios, que foliciten fuertemente fe a e r­
are la Cafa de la Moneda de cobre , por el gran perjuicio , que 
„ocafiona a! País, afst por fu bajo valor inirinfcco , como por la 
«dificultad dei tranfporte.

Aquí fe ve una Lifta de todos los Nuncios de los rerpeflivo? 
Palacinados, que han de afsiftir á Ja próxima Dieta extraordina- 
lia. Tambicn ciiculan copias de Jos eloquentes, y  patheticos Dif- 
íurfos , que el 17. de Julio pronunciaron al Rey, Monfieures Po- 
ninski, y Z oraaski, í3iputados de Ja Confederación General. La> 
EefpueRa de lu Mag. fe reduce á lo figuieme. «Las Confedcracio- 
„ n e s , que fe han formado , dieron ocaíion 3I Rey de examinar 
„ios palios de los Confederados; y  como fu Mag. los ha hallado, 
jjinoccnies, fe ha ferenado ; perfuadido, á que tiata con una Na- 
jjcion , que fabe concordar las Leyes con la Libertad , y  dar á fu 
jjSoberano el refpeto, que fe le debe. Las Confederaciones reuní- 
«das, han caufado inquietud al Rey , refpeto al Efiado del Rey- 
,jno ; pero unos Miembros , tan elevados por si mifmos , como- 
«por los méritos de fus M ayores, han dado lugar á efperar, que 
jjHo permitirían , que el Reyno, y  la Patria , de la que fon Hi- 
« jo s,  Ciudadanos, y  Co-Regentes, fueflen fumergidos en la in- 
«felicidad. Las Declaraciones de la Emperatriz de Rafia por la 
«manutención de la profperidad general, han ferenado los cuy- 
«dados de fu Mag. No folaraente el R ey, fino todo el Mundo, 

fabe , que elta Princefa no mide fu Poder por la extenfion de 
«fus vaftos Eftados, ni por Jas fuerzas, que Dios le ha confiado» 
«fino por el buen ufo , qqe hace de ellas, procurando inmorta-' 
«iizar fu nombre , efparcíendo la felicidad por todas partes. La 
«feguridad , la felicidad , y  el repofo de los Ciudadanos, fon los 
«objetos de los cuydados de todo el Reyno; fin embargo , hay 
«diferencia entre las formas de Gobierno. En Volonia , el poder 
«LegiQaiivo refide folo en la Dieta : por lo qual, Jas Potencias- 
«Extrangeras han propuefto efte medio. El Rey conoce fu obliga-

«cion,

»
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Clon , y  guiado por eñe principio , ha convocado la Dieta. Es 

jjju ñ o , que cña L e y , cttabletida para ventaja de la Nobleza, no 
„ fc  vea perjudicada por la Confederación. Las pruebas, que elta 
„h a  dado de fus dirpoficiones , la moderación , que promete en 
„fus palTos j pueden procurar mucho confuelo , y  contribuir k  
„que fean obícrvadas en la próxima Dieta las reglas de la jufticia^ 
,,y  que el amor á la Patria, no fulamente apoye el Trono fobre 
„ la  Ley , fino que fe procure también por la Libeitai. Su Mag.. 
„hará reflexión fobre las demandas de ios Confederados, y  pro- 
,jcurara fatrsfacerlas quanto antes. Por los cfcíios ha dado ya á 
^conocer ei Rey , bafta qué grado aprecia fu intercefsion á favor 
„del Principe Primado 5 y en feñal de íu coniianie benevolencia». 
jjOs adrmte a befarle la mano.

yieim 9. de Septiemhre.

AYer tarde» el Duque de Santa Ifabél, Embajador, y Plenipo­
tenciario del Rey de las Dos Sicilias, tubo en Schombrun de fus 

Mageltades Imperiales fus Audiencias publicas, en las que hizo la 
Demanda folerane de la Archiduquefa Maria Jofepha , en calidad 
de Reyna de Ñapóles. A l rajfmo tiempo prefento eñe Mmiftro k  
S. A. R. la Carta con el Retrato de fu Mag. iicüiana ; y fu Camare- 
Ea la Condefa de Lerchenfeld fe lo pufo a Ja Princefa en el pecho^ 
Afsiftió defpues el Embajador á un Bayle, al que dieron principio 
el Emperador, y la. Archiduquefa Mana Jofepha , y concluyó con 
una gran Cena , para Ja que Ce prepararon muchas Meías. Habrá 
gran Gala en Ja Coite los dias ?. y  10.: hoy Convite publico en 
Schombrun. i  efia tarde Opera icalianAi y  balta el 12. Elpc£tacuios 
francos para lodos. La Archiduquefa María. Chriftina, y el Duque 
de Saxonu Tefchen fu Efpofo , llegaron el Domingo paitado al Pa­
lacio de H e ti^ n io r f, con el Principe Clemente de Saxonia, Obifpo 
de Freyfing , y  de Ratisbona.

Avifan de SiUfia , que el Rey de T m fia  parece eftar muy fatif- 
fecho de la nueva Fortaleza , que fe conítruye en Silberberg fobre 
un Monte muy elevado, que no es otra cofa, que una cadena de 
Peñas. Efta obra , en la que diariamente fe emplean 6. mil hom­
bres , cuefla penas increíbles, y no fe puede ver fin alTombro la. 
ejecución.

El Emperador afsiftió el 2 6 . del paíTado á las Evoluciones Mi­
litares dcl Regimiento de Lafci. No fe duda , que fu Mag. Impe­
rial acompañará a la Archiduquefa fu Hermana , futura Efpofa del 
Rey de las Dos Sicilias, en fu viaje á Italia. Aflegurafe también», 
que fu partida ella feñaiada para el id. de O^ubre próximo j y
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fegun una lifta , que fe ha publicado, dirigirán fu víais del modo 
figuientc : De Uxem bourg a N em inien  j el i/- a Spielberg 5 el 1 8. á 
Schrodenbtrg ; el 15). a KUgtnfurth j el 20. a ip ic ta l; el 21. á ¿en^en 
7yrol 5 el 22. a Níderdo'ff-, el 2 j .á  Bnxenj el 24.. a ¡nfprHck, hafta el 
25. y 26.5 el 27. de budta de alli a ürúen ; el 28. a Bot^en ; el 29. 
á Trento 5 el }o. a M U  ; el 3 1. á Mamúa , hafta el primero de N o­
viembre j el 2. á M iraniula ; e) a Modena 5 el 4. a Bolonia i el 5. á 
Bradulino , Caftillo del Gran Duque de Tofeana 5 el 6. a Florencia^ 
hafta el 2 j .5 y el mifmo día a Roma , hafta el 2 7 .; el 28. á n ietri^  
el 29. á Ttrgu'^ina , y el 30. á San M ndyés, donde la Archiduquefa 
fera entregada con folcmnidad al Embajador de la Corte de Napo-  ̂
les. La Comitiva fe compondrá de 205-, Perfonas,

Londres 1 5. de Septiembre.

El  Domingo próximo fe veftira la Corte de Luto por la muerte 
de la Pnncefa Mafia Luifa Gabriela , hija del Rey de Cerdeñu. 

Dicen , que fegun una Réfolucion del Confejo , fe convocará 
el Parlamento para el principio de Diciembre próximo : que las 
dos Cantaras pallarán los Años relativos á la percepción de los di­
neros necelTarius para el férvido del año de 1768.5 y que ames 
de las Vacaciones de Navidad proveerán fobre las demás difpofi- 
dones pertenecientes al mifmoaño. Anualmente eft̂ á ocupado el 
Minifterio en tomar unas difpoficioncs, que puedan acelerar los 
Negocios , y terminar con tiempo la Sefsion el año figuicnie > 3 
fin de defpachar defpues Cartas circulares para la elección gene  ̂
ral de nuevo Parlamento.

Hablafe de un Tratado de Comercio entre cña Corre , y la de 
Coppenhdgue 5 por cuyo medio gozarían los ValTallos del Rey, en­
tre otras ventajas, de un deiecho cxclufivo en cafo de Guerra 
de fer proviftos de Piovifiones, y Municiones de Guerra por las 
Iflas Denefas en las IndLs Occidentales, con la condición de que los 
Danefes podrían traficar en algunos Eftados de lu Mag. Británica en 
udmerica..

Taris 25. de Septiembre.

LA s Cartas de Strasbourg dicen , que el i f . del corriente fe hizo-' 
en Cafa del Marifcal de Contades, Comandante de la M fa iia ,. 

en prefcncia del Marifcal de Vogué , Theniente General;de Mr, 
de Invilliers, Marifcal de Campo > Infpeftor de la Artiileria ; de 
los Maeftres de Campo, Coroneles, y demás Oficiales Superiores 
de la Guarnición de aquella Plaza, una prueba extraordinaria de 
cien hojas de varias efpecics , fabricadas en la Manufadura Real 
de Armas blancas de M Jm ia. Eftas hojus, que fon conformes á los

roo-
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m odelos, que ha embiado U Corte , para la Caballería , para los 
Hufares, y  Dragones, eflan ejecutadas perRítdmcnte en quamo 
a fu forma , ligereza , y  terfura. Se ha hecho con ellas una efpe- 
cie de prueba, eres veces mas fuerte, que Ja que ordinal lamente fe 
ufa con las de efta efpecie , fin que fe hayan roto , ni aun recibi­
do la roas leve ftñal. Efta ventaja es debida al nuevo methodo 
de preparar el azero , inventado por Mr. de Manfon , Gcfe de 
Brigada del Cuerpo Real, é lofpeáor aítual de efta Fabiica. Se ha 
hecho confiar ei enfayo por un Certificado, que fe ha d.ido al Se­
ñor Gau, Aftentifta de 1̂  miftna Fabrica, con los telUmunios roas 
ventajqfos de fu cuydado, y  aplicación para adelantar eftc Efta- 
bleciniiento , y  efpecialniente la Fabrica de las hojas, hafia el 
grado de perfección , que en jo fuccefsivo no admita yá compe­
tencia.

De algunos dias á efla parte fe ha efparcido la voz , que cl 
Gran Confejo iba a reunirfe á la Sala ¿es ^ y d e s , y fe ha palTado el 
avifo al Parlamento. No obftante parece citar rcfuelio , que el 
Gran Coníejo fe eftablecerá como TiibunaJ particular j y aun fe 
dice , que fe forma un Reglamento , que limita la extenfion de 
efta Jurifdiccion , y á fus Otiaales concede fajarlo en lugar de ga- 
ges. No fe ha nombrado todavía Prefidente, y  el Publico léñala á 
Mr. Joly de Fleury , Confejero de Hitado.

Las Camaras del Parlamento fe juniaion con eñe avifo , y  or­
denaron , que fi en el Proyeéto de reunión del Gran Confi jo con 
la Sala des ^ y d es, había alguna difpoficion contraria al orden pii-̂  
b lico , y  al de las Salas del Parlamento j los Conlejeros de la Ca­
ntara de Vacaciones darán luego avifo á los demas Confejeros, 
que fe hallaren en efta Capital, para que todos juntos deliberen 
fobre la materia 5 y  el mifmo avifo paifarán también a los aufen- 
Ces, para que acudan al Tribunal.

^ ja cc io  i p .  de jígojiú .

LOs Fr<í»£-e/es evaquaron eftos dias cña Ciudad , y  fu Ciudadela^ 
para entregarlas al Comandante de las Tropas de la Repúbli­

ca de Genova , que fe efeusó con el pretexto de no tener fuerzas 
bañantes para ocupar , y  defender la Plaza. Entre tanto los Cor- 
Q ôs, á cierta diftancia de la Puerta, eftaban acechando el momen­
to de la retirada de los francefes, y  ios Habitantes eftaban rcfuel- 
tos 2 perder ames la vida , que fomaerfe á los Genovefes-, fobre lo 
quai cl Comandante Gafferiordeclaró , que tendría U Ciudad , y 
Ciudadela en nombre de la Francia , mientras las Tropas de efta 
Corona ocupalTcn la B ajita , y  San Plorenm . Por lo demas, el Ma-

gifira-
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giftrado ha hecho inferir en los Rcgiftros de la Ciudad , para juC- 
ufi:ar fu conduíía , que no pudo recurrir á las Armas en favor de 
la República í i. Porque los Coraos hubieíTcn arruinado' los Cam­
pos vecinos , y  deftruido con bombas la Ciudad. 2. Porque los 
Habitantes no veian fuelfe del cafo facrificar fin utilidad alguna 
fus bienes, y fu fangre. 3. Porque aunque hubieíTen tomado efta 
refolucion» no hiibielTe refukado ninguna ventaja á la República, 
vilto que las fuerzas de los Coraos eran muy fuperiores á las fuyas. 
por lo qual cfpera el Magiftrado , que la República aprobará cftc 
modo de proceder, atendido, que en eftas circunftancias, la roíf- 
ina República hubieffe tomado efte partido.

Corte ip .  de Ugofio.

El  General Paoli, que conoce mejor que qualquicra otro la im­
portancia de la conquifta de la Fortaleza de Capraya, no fe 

ha contentado precifamente con comunicar la noticia a los Dif- 
tritos de la IQa , fino que poco tiempo defpues tubo un Confejo 
general fobre efte obgeto. En él fe eligieron nueve Magiftrados 
nuevos, y  fobre todos los Iflefíos fe impufo una Talla para fubve- 
nir a los gaftos, que exige la defenfa de la Ifla. Efte impuefto es 
muy m odico; pues no excede el ccntefimo dine ’̂o fobre las Tier­
ras , que valen mas de mil libras.. También fe ha ettablecido una 
Sociedad, compuefta de los más notables, y  más inftruidos de los 
Habitantes, á fin de mantener la concordia , y  buena inteligen­
cia entre los Nacionales , velar al cumplimiento de las Leyes, tra­
bajar en el bien eftár del Píis , y  proveher á la educación de la Ju­
ventud. Y  no eftán los Cor^ ôs menos atentos en bufear los medios 
de mejorar la Marina , y  ponerfe en eftado defacudir enteramen­
te el yugo de la República de Genova.

Roma 17. de Sepiiembre.

En  la Sacra Congregación de Ritiis > que fe celebro el dia i? .
del paliado , fe vio el Procelío de las Informaciones hechas 

en Ofma con authoridad Apoftolica , fobre ft confiaba de la fama- 
de Santidad , Virtudes , y Milagros in genere del Venerable Señor 
Obifpo , y Siervo de Dios Don Juan de Talafox y  Mendo:(_a. Afsiftie- 
ron flete Eminentifsimos Cardenales, y  otro embió fu parecer por 
eferito ; y habiendo votado afirmativamente todos, fe dio cuen­
ta ayer á.fu Santidad , y aprobó , y  confirmó efte difam en , con 
univerfal complacencia , y  aplaufe-de aquel Pueblo.

El Lunes figuientc fe tubo una Congregación particular á pre-* 
íéncia del Cardenal Secretario de Eftado , compuefta de los Emn 
neniiüimos Cavakhzni, ¿erbelloni, Sioppani, Rozzómco , CaC-

celU,
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u \H  y Antonelh, Pánfiü, Alexandr'o Albani, y  G h igi, habien- 
dofe traca'do en eila de las prevenciones > que deben hacerfe con 
motiyo-del itranííto de Ja futura Reyna de Ñapóles por el Eftado 
pontificio. A l Cardenal Spinola fe Je ha nombrado para cumpli- 
rnentar a aquella Princefa en Bolonia en nombre de fu Santidad j y  
el Cardenal Rezzonico , Sobrino de fu Beatitud, fe adelantara al 
mifmo efeóio á Honcigiione.

Madrid 6 . de QBubre.

El  Rey ha nombrado á D. Juan Antonio de Peña-redonda para 
una Plaza de Mintftro Togado del Confejo de Hacienda.
El dia 28. de Septiembre próximo pafTado arribo , y  fondeó 

en FiniflerTe, el Paquebot , Correo de fu Mag. nombrado el Colon, 
que falió de la Habana el i de Agofto anterior, con los Pliegos 
del Real Servicio, y  correfpondencia del Publico.

En primero de efte mes falleció en efta Corte , á los 6 1 .  años 
de fu edad , el Iluftrifsimo Señor D. Pedro Ríe y  Exea , del Con- 
fe jo , y Camara de fu M ag., y del de la Suprema inquiftcio»: Alfcf- 
for de los Reales Cuerpos de Guardias de Corps, los de Infantería 
Ffpanola, 'fíalona , y alabarderos: Miniftro de la Real Junta de Ju­
ros 5 y  Prcíidcnt*; de Ja de la Habana : en cuyos empleos, los de 
Fífcal de la Real Audiencia de Valencia , Alcalde de Cafa , y  Cor­
te , y  Minillro del Confejo de las Ordenes, con otros encargos, y  
comtfsíones del Real Servicio, firvió á fu Mag. por efpacio de 27* 
años, con el mayor zclo , aplicación, y  dcíinterés.

El dia 22. del mes antecedente fallécíó en efta Villa, á los 7 ;. 
años de fu edad , el Señor D. Martin de Leceta , Secretario del 
Real Confejo de las Ordenes, en cuyo deíHno , en la Secretaria de 
Gobierno del Confejo de Hacienda , en la de M illones, y  en el 
empleo de Oficial Mayor de la Secretaria del Defpacho de Eftado, 
íirvió á fu Mag. por efpacio de más de 50. anos, acreditando fu 
inteligencia, defempeño , y amor al Real Servicio.

Differtacion Chirurgica pobre las Enfermedades , que fe  oponen d la ex-  
pulfion de la Orina : Por D. Carlos Richard de Beauregard, Cirujano 
Francés, revalidado por el Real Proto-Medic.uo de Efpaña : Se ha­
llará en la Librería de Antonio Martínez, a la entrada de la Plate­
ría. Su precio dos reales de vellón.

C on  P er m isso  , y  P r iv i l e g io .

E n Z a r a g o z a  : En la Imprenta de F r a n c is c o  M o r e n o .
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